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Excmo. Sr. Subdirector general de Personal de la Guardia Civil.

Esta Dirección General, en uso de atribuciones que tiene
conferidas, ha resuelto anunciar las vacantes cu}'as caraeteristicas
se especifican en el anexo a la presente ResolUCión.

Las papeletas de petición de destino irán documentadas con la
ficha·resumeD y remitidas a esta DireccióD General (SeccióD de
Personal, Negociado Primero).

El plazo de admisi6n de papeletas será de quince dias hábiles,
cODtados a partir del siguiente a! de publicación de la presente en
el «!loletin Oficial del Estadao.

Las solicitudes se l\iustarán a lo previsto en los artículo 10 a! 17
del Reglamento sobre Provisi6D de Vacantes de 31 de diciembre de
1976 (oDiario Oficial» Dúmero I de 1977).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Madrid, 4 de JUDio de 1987.-EI Director geDeral, Luis Roldán

Ibáñez.

RESOLUCION tk 4 de junio de 1987. tk la Dirección
General de la Guardia Civil, por la que se anullCian
vacantes para Oficiales de dicho C_po en situación
de activo (provisión normal).

De conformidad CaD lo dispuesto eD los apartados primero,
seguDdo y séptimo de la Orden del Ministerio del IDterior de fecha
8 de abril de 1986 por la que se determina, COD carácter transitorio,
el régimeD de provisióD de vacaDtes en el Cuerpo de la Guardia
Civil,

ANEXO QUE SE CITA

Las solicitudes se ajustarán a lo previsto en los articulos 10 al
17 del Reglamento sobre ProvisióD de VacaDtes de 31 de diciembre
de 1976 (.Diario Oficial» número 1, de 1977).

Lo que comunico a vuestra excelencia para su conocimiento.
Madrid, 29 de mayo de 1987.-El Director general, Luis Roldán

Ibáñez.
Excmo. Sr. Subdirector general de Personal de la Guardia Civil.

14866

Numero Que Y tipo Em.... Titulación o prdereacia .......... Unmd, CentJo o DrepeacIeDc:ia

Servicio Agrupación Tr4f=
1 8-3 Capitán. Curso Circulaci6D y Tráfico eD el empIco de Oficial. . Subsector Tráfico de Madrid.
2 8-3 Teniente. Curso Circulaci6D y Tráfico en el empIco de Oficial. . Subsector Tráfico de Madrid.

14868 CORRECCION de erratas de la Resolución tk JI de
junio de 1987, de la Dirección General de Personal y
Servicios, por la que se anuncia la distribución de
opositores en aquellas asipaturas en que existe más
de un Tribunal que ha deJuzgar el concurso-oposición
libre para acceso a los Cuerpos de Maestria IndUJtriaJ.

Padecido error eD la iDserci6D de la meDcionada Resoluci6D,
publicada eD el «BoletíD Oficia! del Estado» número 144, de fecha
17 de junio de 1987, se transcribe a coDtiDuaci6D la oportuna
rectificaci6D:

ED el anexo, págiDa 18339, asi¡nalUJa «Formaci6D HumaDls
tica», Tribunal Dúmero 2, dODde dice: «Ante este TribuDa! se
preseDtaráD todos los OPOSItores compreDdidos eDtre Egea Segura,
Maria Desamparados y López cahan Maria de los Angeles, ambos
inclusivc», debe decir. «Ante este Tribunal se presentarán todos los
opositores compreDdidos eDtre Egea Segura, Maria Desamparados,
y L6pez Chana, Maria de los Angeles, ambos iDClusiv....

RESOLUCION tk 24 de junio de 1987, del Tribunal
que ha dejuzgar el coltCUl'Sa.oposición para ingreso en
el Cuerpo de Profesores Especiales tk ConservatoTWs
de Música, Declamación y Escuela Superior de Canto
de las asignaturas tk «Violín» y «Violoncello», por la
que se convoca a los opositores.

Se cita a los opositores del coDcurso-oposici6D libre para
proveer las plazas de Profesores Especiales de CoDservatorios de
Música, Declamaci6D y Escuela Superior de CaDtO de las asignatu
ras de «Violín» y 4<Violoncello», para realizar el acto de presenta
ci6D y primer ejercicio el dla 13 de julio de 1987, a las Dueve treiDta
horas eD el CODservatorio Superior de Música de Madrid, plaza
Isabel n, SiD DÚmero.

Madrid, 24 de junio de 1987.-El PresideDte, Pedro Corostola
Picabes.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

1487014869 RESOLUCION de 19 de junio tk 1987 por la que se
corrige la de 10 de junio de 1987, en la que se anuncia
la provisión, por el sistema de libre designación, de
puestos tk trabajo.

Advertido error en el texto ",mitido de la Resolución de esta
Subsecretaria de fceba 10~ junio de 1987, por la que se CODvoca
la provisi6D, por el sistema de libre designaci6D, de puestos de
trabajo eD Servicios CcD~ y Periféricos de este Departamento,
debe corregirse en el siguiente sentido:

Anexo 1, pógjna 18061, en el apartado correspondiente a DireccióD
Provincial de OuipÚZCOB, donde dice .a2 A·B Director Laboratorio
Provincial San Sebastián, c. E. 571.164», debe decir. <e22 A-B
Director Laboratorio ProviDcial !rúD, C. E: 571.164».

lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de junio de 1987.-El Subsecretario, JuliáD Arévalo

Arias.

Ilmo. Sr. Director geDeral de Servicios.

RESOLUCION de 17 de junio tk 1987, tk la Subdi·
rección General de Gestión Administrativa tkl Orp
nismo aUtónomo Aeropuertos Nacionala, por la que
se convocan 21., plazas en concurso-oposici6n libre
para personallabaral fijo correspondientes a la oferta
(k empleo público tk 1986-

CoD el fin de atender las Decesidades de personallabora1 fijo del
Organismo aut6Domo Aeropuertos Nacionales y eD virtud del Real
Decreto 350/1986, de 21 de febrero, que aprobó la oferta de empIco
público~ 1986, por el que se coDcedIan 819 plazas panI el
Ministeno de Transportes, Turismo y ComunicacioDes, de las
cuales se atribuyeroD 486 a! Organismo aut6Domo ~crop'!Crloa
Nacionales y dado que se han permutado por el MIDlstcr10 de
EcoDomla y HacieDda lO plazas de CoDselje Mayor por Dueve de
difereDtes categorias, a igualCad de costes, por lo que quedan
reducidas eD térmiDos absolutos las plazas coDcedidas para 1986 a
485, y habiéDdose cODvocado eD el «Boletln Oficial del Estado» de
8 de eDero de 1987 eD coDcurso-oposici6D libre, UDa vez coDcluida
la promoci6D iDterna y traslado, 243 plazas Y estando en fiIse 4e
promoci6D y traslado las Dueve permutadas por Iaa lO de CoIIIeje
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ANEXO 1
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Nllmero de plazas
1---,-..,---1 N;ve!

""'...AI,lIOr1- .. oo. mico (1).....

(') .....~ .......

Titulado superior (ln¡eniero superior
Aeronául1co) .

Titulado supenor (Licenciado en Infor-
mática) ..

Titulado tuperior (Li<enciado en Eco-
nómicas) .

Titulado superior~ Aeroportua-
rio) .

Titulado superior (Médico de Empresa
y Aeropo<tua<io) .

Titulado superior (Licenciado en Psico-

Ti~' 'iUPOriOf' ~~"iiCDiCO
AeroILáutico) .

Titulado unIversitario (ATS de
Empresa y AeroJ?Ortuario) .........

Titulado UDIversital10 (Empresariales) .
Especialista l.' (sublrupo n.3, Tétnico

de Laboratorio) .
I'rop'amador 2.' .
OPerador de Informática ..
Técnico básico !ectricidad) ..
Técnico básico ectrónica) .
Técnico básico ectromecánica) .
Técnico básico (Teleindicadores) .
Oficial l.' TPV (Electricista) I
Oficial l.' TPV mOimatizaetÓn) 1
Oficial l.' TPV Jardineria) _.. 1
Oficial l.' TPV ectromecánica).. . 3
Oficial TPV §cidad) 3
Oficial TPV ontaneria). .. .. . .. .. .. I
Oficial TPV ~er1a)............. 1
Oficial TPV A1bañiler1a).. .. .. .. .. .. 2
Oficial TPV Oficios Varios (Mecánico-
El~cida<!) .' .. ". .. . .. . .. .. .. .. .. .. 2

Oficial adlninistrallvo 2
Auxiliar administrativo 41
Jefe de Dotación 1
Bomberos 22
Operador (subpupo 1V.3, Coordins-

ción Operaciones Tierra) 4
Especialista srado 1.0 14
Locutor-Informador I
Peón 49
Conductor especial.................. I
Almacenero 1
Conselje 2
Jefe de Vigilancia 2
Vigilante jurado f-~184....;-=+...:-:....j

Total 214

S. Se entenderá que los escritos han tenido entrada en el
órgano administrativo competente en la fecha en que fueron
entregados en cualquiera de las dependencias a Que se refieren los
párrafos anteriores.»

1.0 que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de junio de 1987.-EI Subdirector 8eneral, José

Sa1azar Belmar.

Dmo. Sr. Director general de Servicios.

«1. Los Gobiernos Civiles recibirán toda instancia o escrito
relacionado con el procedimiento administrativo dirigido a cual
quier órgano de la Administración Civil del Estado que radique en
la propia o en distinta provincia Y. dentro de las veinticuatro horas,
lo cursarán directamente al órpno que corresponda.

2. Lat mismas funciones incumben a los órganos delegados de
los distintos Ministerios respecto de la documentación qoe se les
presente con destino a otroI órpnos de su pro¡>io Departamento.

3. Lat oficinas de Correos recibirán tambIén las mstancias o
escritos dirigidos a los Centros o d","ndencias administrativas,
siempre que se presenten en sobre abierto, para ser fechado y
sellado por el fiuicionario de CorreoS-Dtes de ser certificados.

Mayor 'j tres pendientes de resolucIón de la convocatona de
promoetón y traslado,

Esta Subdirección General, en uso de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 22 de enero de 1986 (oBoletín Oficial del
Estado» de 3 de febrero), resuelve:

Convocar abora las restantes plazas laborales fijas de la oferta
de empleo público de 1986, una vez consumidas las de reingreso de
excedentes y restadas las cubiertas en promoción y traslado,
añadiendo, consecuentemente, las que quedan libres que ocupaban
los promovidos y tras1adados, una vez ajustadas éstas de acuerdo
con las necesidades operativas y calálogos funcionales de cada
Centro; siendo en total 214 plazas, que se citan en el anexo I de
esta Reoolución.

Asimismo, y tiendo esta la parte que más plazat contiene de las
_ partes en que se bao ftaa:ionado las 48S plazas globales de la
oferta de empleo llÚblico de 1986, es el momento de añadir en la
<lOnvocatoria ellO por 100 adicional de dicbas plazas que permite
el Real Decreto de Oferta de Empleo Público y cuyo desglose de 49
plazas es el que fi¡ura marcado con dos asteriscos (00) en el anexo I
citado.

En cumplimiento de lo ditPuesto en el artlculo S.2 del Real
Decreto 3S0/1986, de 21 de febrero, se reservan las plazas marcadas
con un asterisco (0) de las contenidas en el anexo I para personas
minusválidas, considerándose como tales aquéllas a qnienes se les
ll&'ja recoDOCldo dicha condición por los órganos competentes del
Ministerio de Trabajo y Seauridad Social y cuya mínusva1la no les
impida el desarrollo de las funciones que corresponden a las plazas
solicitadas.

Primern.-La realización de estas proebu se ~ustanI a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de 180sto, en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, que aprueba el~entopara
in¡reso de personal al servicio del Eltado, al Vll"nte m Convenio
Colectivo de Aeropuertos Nacionales y Aviación Civil y alas bases
de la convocatoria.

Sesundo.-Lat bases de desarrollo de la convocatoria !ifuran
expueItas en los tablones de anuncios de los aeropuertos abiertos
al tráfico civil, Direcciones Provinciales del Ministerio de Trano
portes, TnriImo y Comunicaciones, Gobiernos Civiles, Dirección
0eneraI de la Función Pública, Centro de Información Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públi"!'J, Direcciones
Provinciales del Instituto Nacional de Servietos Sociales
(INSERSO) y en la sede central del OAAN, calle Arturo Soria,
nllmero 109, entrada por calle Duque de Tamames.

Tercero.-Los interesados en participar en la realización de las
pruebu deberán reunir los si¡uientes requisitos mlnimos:

a) Ser español
b¡ Tener cumplidos dieciocho años de edad el dIa en que

termlne el plazo de peesentación de solicitudes, sin ¡>eIjuicio de lo
que a este respecto establecen los artlculos 6.° y 7.° del Ettatuto de
los Trabajadores.el Eltar en posesión de los requisitos especIficos establecidos
en e programa correspondiente a la plaza a que se aspire.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o pslquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

e) No haber sido separado del servicio como consecuencia de
incoación de expediente disciplinario en cualquier Entidad u
Orpnismo de la Administración Pública en un periodo de quince
años anteriores al último dIa de presentaci6n de soliettudes
establecido en la convocatoria, a excepción de los de carácter
aociopoIítico o Iindical.

Loo requisitos anteriores habrán de cumplirse el último dIa del
plazo de ~ntación de instancias y conservarlos durante el
proceso selectivo.

Cuano.-El modelo de instancia para participar en este con
curso-oposición libre fi¡ura anexo a esta Resolución (anexo m, y
el plazo para su presentación será de quince dIas naturales,
<lOntados a partir del siguiente a la publieactón de esta Resolución
en el oBoletín Oficial del Eltado». Las instancias se facilitarán
también a los aspirantet que así lo soliciten en las oficinas de
personal de los aeropuertos abiertos al tráfico civil, en los I~s
citados en el apartado tercero y en la sede central del Orpnismo
autónomo Aeropuertos Nacionales, calle Arturo Soria, nllmero
109.

LatlOlicitudes podrán presentarse bien en el Registro General
del Orpnismo autónomo Aeropuertos Nacionales (calle Arturo
Soria, nllmero 109, 28043 Madrid) o en los Gobiernos Civiles y
Delegaciones de Gobierno, Direcciones Provinciales del Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones y mediante certificado
en oficinas de Correos, todo ello de acuerdo con el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, que dice lo siguiente:



19454

NOTA: Antes de CQDUanar 101 datol, vea iu iDJtnICCioDeI al dono
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MlNISTDIO DE TRANSPORTES, TURISMO Y COMUNICACIONES
ORGANISMO AUTONOMO «AEROPUERTOS NACIONALES>o

Solldtad de odmhl6p .....lIaa se1ecdftl para ....... p..... de penoaallabaral

CONVOCATORIA

I.Ca_

•. Lupr de nunea

DATOS PERSONALES

1. CallO al que pefteDICI la....... 1 Tumo de_

8. DNI 19. Primer_ 1'0.__ lit. Nombre

12. Fecha Dlcimiento 13. Suo 14. Provincia de Daclmie:D1O lS. loc:IIidIld de I18Cimie:ato

Ola M.. Año VarOn O

I I I I I
Mujer O

16. TcUfOllo ron prefijo 117. Domicilio: Calk o plaza y DWncro I'Y¡ii
19. Domicilio: Municipio )20. Domicilio: ProviDcia 21. Domic:iIio: NIlCi6II

T1TULOS ACADEMICOS OFICIALES Y/O REQUISITOS ESPECIFlCOS QUE POSEA (SCIÚD llfOIfAIII8: Tftulos ~mic:os oficial...
permisos conducción, titulos-nombramicotos, cenificados m6dicos, ete.)

I
~· E.;aj...... conv_ 1~23.c........_-..-1

, 24. 0tr0I títulol oficiala " 15. Cat:ro de apcdici6B ,

26. DATOS A CONSIGNAR SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA (ver dorso)

A)

27. ORCUNSTANCIAS PERSONALES

DI

El abl\io firmante solicita ser admitido a las pruebas seleetivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos
los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exi¡idas para in¡reso a la Función Pública y las especia1mente seiIaladas
en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En de. de 19 ..
(Fuma)

ILMO. SR. SUBDIRECTOR GENERAL DE GESTlON ADMINISTRATIVA. Calle Arturo Saria, número 109, 28043 MADRID.
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INSTRUCCIONES GENERALES
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EscrIba solamente a máquina o con boli¡rafo sobre superficie dura, utilizando mayúsculas de tipo de imprenta.
AsegúreIe de que 105 datos resultaD claramente leJibles en todos los ejemplares.
Evite doblar el papel Y realizar conecciones, enmtendas o tachaduras.
No eocriba en 105 ~cios sombreados o JeSel"Vados.
No olvide firmar el unpreso.

INSTRUCCIONES PARTICULARES

1. CATEGORIA. Consi¡ne literalmente la que corresponda en la convocatoria (anexo 1).
1.1 ESPECIALIDAD. Consigne literalmente, según conesponda en la convocatoria (anexo 1).
2. CENTRO. Consipe 1i1Cl'll1JMnte el Centro al que comsponda la vacante que solicita.

3. TURNO DE ACCESO: CoDsi¡¡ne la letra mayúscula tomando la que corresponda con arreglo a la siguiente clave:_........
M
P
T
L

Cupo de reserva para personas COIl minusvaIIa.
Promoción.
Traslado.
Libre.

4. LUGAR DE EXAMEN. Con....,., lilemJmen1e el que elija de ..~ los que eIIán previslOS para la c:aleI<Xfa solicitada
en la CllIMlClltoria Y que 101I loo sl¡aientes:

Para TituJadoo SaperioIes y medios: Madrid, Palma de MaIlorta, Las hlmas o Ban:ekma.

Resto eate¡orias: Madrid, Barcelona, zuaao... Bilbao, Santander, Asturias, Santia¡o, Alicante, Málap,
Menorca, Ibiza, Palma de Mallorca, Las Palmas, Lanzarote, La Palma, El Hierro, Fuerteven·
tura, Teaerii Sur.

SeviI1a: Sólo para las eate¡orias de Peones y Vi¡iIanles.

6. MlNUSVAUA. Warcar con X.

22. EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA. Cuando el PJ'OII'8IIIa WI.c:spoudiente a la pIaD que solicita prevea
«Requisitos específicos», consigne el/los tltulos y/o certificad... lIOIIIbnunieDto permisoa, eu:., que posea.

26. DATOS A CONSIGNAR SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA.

2M) Consi¡ne literalmente Ia/s pruebafs oplativats en Ia/. que deIea participar de _ !al que fi¡uran en el
prosrama correspondiente.

26.B) Indiqne Ii _16 la documentación ezigida romo requiaito eapecffico y/o para CClIIClIIIO de méritoI en
la ....vocatoria de 7 de enero de 1987 (élIoletfn 06ciaI del Estadooo del 8~

27. CIRCUNSTANCIAS PERSONALES. Hap constar aque\lal que pooea y que está> previstas en el prosrama que
com::sponde a la cateplria solicitada, para ser valoradas como méritos.

La presente instancia podr6 entrepne en el Iupr señalado en la convocatoria y de acuerdo con lo que eolablece el artlculo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo llOdIá presentarse en loo Gobiernos Civües, DiI=iones Provinciales del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones y olicinas de Correos, debiendo presentar la instancia en sobre abierto, para .... fecbada y le1Iada
por el funcionario de Coneos antes de ser certificada.

14872

UNIVERSIDADES
14871 RESOLUClONde4 dejvliiodel987, de ID Um-sI

dad de Oviedo, 1"": la que le Ilaa ¡nJ!>lictI ID lUla de
aspirantes admitidos para ID prcmsión de p/Jwu de
¡Mrsollll1 laboral,~ por Resohlción de 1 de
abril de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), y
se fija la fecha, lugar y hora de presentacíón de lO!
m{sinos.

Las lista de admitidos JllII"\ la plaza de Socorrista se baila
expuesta en tablón de anunClOS de esta Universidad, en la plaza de
Riego, 4, de Oviedo. .

Los aspirantes admitidos deberán presentarse el día 30 de jumo,
a las nueve horas, en el polidepo~ivo universitario ~ofi~nas), calle
Valdés Salas, sin número, OVledo, para la realización de las

pruebas a que lw:e ",ferencia el apartado 7 de !al bases de la citada
convocatoria.

Las sucesivas comunicaciones, en relación 8 los misínos, se
realizarán en el tablón de anu'Mios anteriormente scdalado.

Oviedo, 4 de junio de 1987.-El Rector, Alberto Mareos
VaIIaure.

RESOLUCION de 16 dejunio de 1987, de la Universi
dad de Alcalá de Henares, por la que .. convocan a
concurso y concurso de méritos, plazas de profesorado
de los Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 39.2 de la Ley
de Reforma Universitaria y en el articulo 2.°, 4, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los concursos


